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: : PROTOCOLIZA AACTA DE JUNTA GENERAL DE ACCIONISTA DE LA SOCIEDAD ANONIMA 

1 DENOMINADA * “SOCIEDAD PLAYAR, $. A., POR MEDICO DE LA CUAL SE OTORGA PODER 

, SENERAL 4 La SEÑORA ENID ESTBELA VALAREZO RÍOS Y SE HACE MODIFICACIÓN A La 
' ' 

CLAUSULA SEGUNDA DEL PACTO SOCIAL 
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¡OTOCOLIZA ACTA DE JUNTA, mn DE La 

  

SE OTORGA zODER GENERAL ALA: SEÑORA ENID 'ESTÍNELA Y 'ALAREZO Ríos Y SE HACE 

if MODIFICACIÓN, A LA CLAUSULA SEGUNDA DEL PACTO SOCIAL, ———oomm 

  ¿pera Panamá, 18 de diciombre. de 2007 recorra 

al, dé la dni y Cabecera del Ciréuito Notarial del mismo hombre, a.lós 

  

o] 

exgrto 8 Cievico Notarial: de Panamá, con:cédula de identidad. pescan 

doscientos noventa ($-260-290),-eompareció; personalmente el Señor PR 
——, 

quien conozco JUA ANTONIO BELDEN, varón,<panameño, mayor'de edad, abogada, con. cédula de 
  

  

    

]-identidad personal, tres E ecientos es ml ochocientos noventa cinco (3-303-1 $95), persona a quien    

  

l coñozco y quien actúa cru ardor de- Agente Resideme de la” sociodad anónima deñominada PLAYAR; 

S.Az. para su proto ación me entregó el Acta desta Juma General de Accionistas de la mencionada 
, A 

sociedad. Queda: la protocolización. solicitadá y'5e expedirán las copias que solicite el interesado, quo una do 
ps 

ell ¿los pes ser inseríta eri.el Registro Publico para su entera validez, la misma que les fue leída en presencia - 
door Pl 

testigos instrumemales popa. Delgado, con. cédula- de“ identidad personal ocho -"cuatracientos 

       bid Cel 
cl dsd, E quienes col lozeo FE 

de LA . 
aprobación y fl Jem toos pra constancia por ante mí, que doy Pm a — 

ET " 
Esta” Escritura Pública en protocolo dél:p 

   
   

  

pb: «pará ejercer el cargo, la encontrarog" conforme, Je” ra su 

fosento año” lleva el número de orden: DIECINUEVE, MIL 

     

  

mi—En la ciudad de Panamá, Capital de la: 
  

  

Nara del mismo nombre, siendo las diez de la mañana 10: 00 a.m) del 

    

    u 
de ba y Cabecera del Circa     a días del. mes! de: dlciembre" de* dos mil lides Lon del, se reunieron en sesión hi o 
  

    OS 
da 401 La    
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- extraordinaria la mayoria de los accionistas con acciones emitidas y en circulación de la sociedad anónima 

PLAYAR,* S.A. debidamente inscrita en el Registro Público en la Ficha 36764, Documento 1133089, 

Sección de Mingo (Mercantil) del Registro Público, renunciando a la citación previa. --- Estuvieron 
; a 

' presentes o débidamcite Tepreseptadas el tota ¡de acciones empitidas y en sireulación con derecho á VOZ y 

voto. La reunión fue presidiga por el señor JUAN ANTI ONIO BELDEÉN, quien actuó como Presidente Ad- 

Hoc, en ausencia ia del titular: y la señora EVELYN QUEZ ADA JORDAN, quien actuó como Secrotpria Ad-" 

i 
Hoc, en ausencia a del titular. - > nomas ma z 

>— ze 

El Presidente declaró abierta" la sesión e inmediatamente informó que el propósito de la reunión es considerar 
Cid 
ri 

lo siguiente: pame .. 
5 A 

A) Otorgar Poderl General ala señora ENID ESTHELA VALAREZO RIOS, mujer, ecuatoriana, abogada, 
—— 

casáda, mayor de edad, eon cédula de ciudadanía número cero-nueve-uno-tres-una-cinco-tres«ceroscineo-dos 

  (No 0913153052). : 

  B) Determinar las facultades que serán Otorgados en el Poder Genera, ===. 

OÍ Modificar la" clntalalgegondé del Pacto Social de la sociedad PLAYAR, 5. A,, la cual quedará asi 

  

SEGUNDO:, El dio 8 en 2 la Ciudad de Cólón, Calle 10 y San Antonio; no obstante podrá establecer 

  

oficinas o agencias en dualquier otro Jugar de la República de Panamá, y en cl extranjero; así como podrá. 
. : , 

celebrar reuniones o sesiones ordinarias o extraordinarias de la Junta Directiva o de la Asamblea General de 

Accionistas en la República de Panamá, o en el extranjero   

D) Autorizar al señor JUAN ANTONIO BELDEN para pratocolizar e inscribir en el Registro Público la 
ea, 

Presente acta, Y + 
mE 

Proposición que despulis” “de ap “considerada y debatida por Jos socios accionistas, fue aprobada por 

  unanimidad, de la siguiente manera: 

  La Junta Extraordinaria de Accioñiistas de la sociedad PLAYAR, 5. A.—   Ls : RESUELVE: A . 
] y Ea 

PRÍMERO: Otorgar Poder Gentral a Ja señora ENID ESTHELA VÁLAREZO RIOS, mujer, Ecuatoriana, 
  

$ 
! E: Lo 2 . . y 

abojñida, casada, mayor “dé edad, con cédula de ciudadania número coro-nueve-uno-tres-uno-cineo-tres<ero- 
a > : | 

cinco-dos (No 0913153052). ———SEGUNDO: El presente Poder General. contendrá las siguientes 

  
  

  

   

   

  

cos 

facultades: 1) Adíninistrar y disponer, en Jos más amplios lérminos, los bienes sociales tantos muebles como 

inmuebles. 2) Hater declaraciones de edificación y plantación, deslindes, amojonamientos, agrupaciones,   p 
Ica oianes Con   misos-u-renuncias 3% Brconacer e pasar deudas: acenter y cobrar ] 
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crótitos; dar. y admite bien 

+] permutar, pura o condicionalmente, como- precio confesado, al contado a a plazos, toda clase de bi 

inuebles, inmuebles, derechos fcalos y personales, '4) Cofstituir, aceptar, dividir, enajenar, -graVar, redimir y, 

extinguir usufructos, servidumbres, censos, arrendámientos inscribibles y/domás derechos reales, ejérciendo 

todas las facultades derivadas de lás mismos. 5) Cóostiwar, aceptar, modificar, adquirir, enajenar, posponer y 

cáncefar; total o parcialmente, antes de su vencimiento o después, háyase o no cumplido la obligación 

ascgufáda, hipotocado, frendas antiéresis, probibicionés condiciones y toda clase de limifaciones o garantías. 

1 ) Cl, aci y pasivamente, rentas; pensiones.o prestaciones periódicas temporales d vitalicias, y 
l DA partocn concurso: y subasta, verificar y hacer propuestas y aceptar 

, , 
7 * t se . . 

rcer.el comercio y-Ja industria; constituir, modificarsociedades; aceptar y desempeñar 

  aseguramiento «real, 

  

   adjudicaciones. 3) 

us ]| cargos en ellas e intervenir 'ehsus“juntas; rescinidirlas, disolverlas y liquidartas. 9) | Contratar, madificar, 
e ” 

rescindir y liquidar: seguros dextodás Clases.- LO) Operar. con.Cajas Oficiales, Cajas de Ahorros y Bancos. 

rN , h . mE, a q. e 
Seguir, abrir y cancelar cuentasibancarias y libretas de ahorros, cuentas corrientes, plazos fijos.y de uréditos, 2 e ” 

son garantía personál, dé valorés o de efectos comerciales, y cajas de seguridad; de igual forma podrá actuar 

, ateptar, 
   Alcomó firmantes dé cuentas. bancarias y designar d' otras, personas para estos actos. 10) Lo 

ol : A oa po 
4 endosár, cobrar, intervenir y negociar letras de cambios, éheques, documentos negociables eh general y otros A ¡ PS - 

1 4 , : . , » ns 
efectos, 12) Gefmprár, vender, canjcar y pignorar todo tipo-de valores y cobrar sus:intereses, dividendos y 

¡ - 
  

¡lamoriizaciones. 13) Modificar; tránsferir, cancélac, retirar, y, constituir depósitos de efoctivo o valores 
A : : 

provisionales o definitivos. MB aprobar «impugnar liquidaciónes de sociedad. 15) Hater y ateptar 
| , ; ; 

rd A a 2 , s E a . 
¡Ildonaciones. 16) Dividir,/aceptar y. contestar notificaciones «y requerimientos notariales, comparecer ame 

o . . AA | 2% . a . . o : 
oficinas o dependencias del ¡Estado Provincial y Municipales, jueces, Aribunales, fiscalías, sindicatos, 

1 1 > A y Lt a . 2 - Zo 2 tata Dali 
'Á dstegdciones, comités, “juntas; jurados, y' comisiones u ptros centros y urgenismos” viviles, penales, 

y , - . 2 CP 2 o 

lladraioistrativos, contencioso administrativo, laborales y eclesiásticos, de todos los gradós;'juristlicciones e 
«| 

'lliastancias, cleyando peticiones y ejerciendo acciones y excepciones en cualesquiera procedimientos trámites   

A [y recursos, incluso de casación, y prestar cuando se requiera la matificación personal; 17) Sustituir este podey 

) 2 
A Otorgar poderes con “las “facultades que detalle, 19) Revocar sustituciones y paderes. 2Ó Aceptar, 

  Alen todas 0:en parté de Sits facultades, a fivor de la persoria:o personas que tengan por.convenicite. 

e Géscmlpéñar y-renunciar nandatos y. poderes conferidos, así como otorgar documentos públicos y privados, 
: , 

¡in excepción alguná: 2 Gozar de las'facultades'para recibir, comprometer, allanarse-a la pretensión,           

    
     

  

         de-prstensiones ai prosesós. celebrar tronsecciones y chnvevios que implionen disposiciones de 
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derechos en litigios..m--- —Queda establecido en el presente Poder General, que todo lo dicho es enunciativa 

y no limitativo, por lo cual deberá scr siempre amplisimamente interpretado. De igual forma «queda | 

establecido, que el presente poder pódrá ser ejercido dentro y fuera del territorio de la Repúblita de Panamá - 
i 

  

TERCERO: dificar la cláusula segunda del Pacto Sucial de la sociedad PLAYAR, S. A. la cual quedará 

  

así: SEGUNDO: El domicilio será en la Ciudad de Colón, Calle 10 y Sen Antonio; no obstante podrá 
bos 

establecer oficinas o agencias en cualquier otro lagar de la República de Panamá, o en el extranjero, así como 

podrá celebrar reuniones o sesiones ordinarias:o extraordinarias de la Junta Directiva o de la Asamblea * 

  General de Accionistas en la República de Panamá, o un el extranjoro.-- CUARTO: Autorizar al señor 

e 
JUAN ANTONIO BELDEN para protocolizar e inscribir en el Registro Público la presente 201a.-- 

  

No habieñdo ninguna "objeción por parte de los socios accionistas presentes en relación con el acuerda 
h 

antetior; y no habiendo másónada que tratar, se da por clausurada la reunión a las 3:00 pom. de la tarde del 

mismo día—-——"="="(FDO) JUAN ANTONIO BELDEN--Presidente Ximo nc (EDO) EVEÍNN 

  QUEZADA JORDAN Secta A o 

La Asc Secretaría AdíHoc de la Directiva, certifica que lo anterior es fiel copia de su original que reposa 

en a Kbro de actas. pOr -EVELYN QUE ZADA JODA, 

  

MINUTA REFRENNADA POR EL LICIENCIADO JUAN ANTONIO BELDEN.--(FDO)-Lic, JUAN 

  

  

Cad. 3-260-290 
Notario Público cuarlo 
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: Ingresado en el Registro Público de Panamá 
Provincia: Panamá * 
   

nte", JUAN AÑTONIO BELDEN 
“Liquidación No. — 87 500 
Ingresado Por: 

  

Fecha y Hora: 2007/12/19 1 

Asiento; 233481 
Cedula: 3-703-1895 

Total Derechos. 50.00 * 
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